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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, nueve de junio de dos mil veintiuno 

 

 

Proceso: SUCESIÓN MIXTA 

Demandante: Manuel Antonio Tabares 

Causante: Mariela de Jesús Giraldo Torres 

Radicado: 05-001-31-10-014-2018-00177-00 

 

 

La apoderada judicial de la heredera MARÍA ELOISA TORRES GONZÁLEZ, 

progenitora de la causante, presentó recurso de reposición frente al auto 

proferido por este Despacho que requirió al partidor para corregir el 

trabajo partitivo. 

 

De conformidad con el Decreto 806 de 2020 no sería necesario correr 

traslado del recurso como quiera que el envío de la copia a las demás partes 

hace las veces de traslado, no obstante en el presente, la abogada recurrente 

pese a que fue advertida por la Secretaría del Juzgado, no envió copia de la 

reposición a la contraparte, y aunque el Juzgado además le había advertido 

que no presentó el memorial junto con el correo electrónico con el cual 

interpuso la reposición; lo que además le revivió los términos procesales, 

tampoco envió copia a las demás partes,  siendo  obligación de  conformidad 

con el  articulo  78 del CGP ,  obligación que debe  ser cumplida por   todos  

los  apoderados  y  más  en  la virtualidad. 

 

Es por lo anterior, que conforme al Art. 319 del CGP se CORRE TRASLADO 

a las demás partes del recurso de reposición por el término de tres (3) días 

y se les recuerda su obligación de enviar copia  de todo memorial 

presentado al Juzgado, a las demás partes.  

 

Anexo al presente auto se encuentra la reposición presentada.  
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